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DECRETO DE AL€ALDIA NO OO5-2O23-AL/MPH

Huancavelica , 24 de mayo 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

VISTO:

EI Informe No 055-2023-GAT/MPH., de fecha de 24 de mayo 2023, de la
Gerencia de Administración Tributaria de Municipalidad Provincial de Huancavelica, quien solicita prórroga
de la vigencia de la Ordenanza Municipal No 002-2023-CM/MPH, hasta el 30 de junio de2023.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley de Reforma de Ia Constitución Política del Perú, Ley No 30305, concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución
establece para las municipalidades, radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

por Decreto supremo *. ,35-"io"lr1+:'::.:3;::ll:IPrii:?3'¿?¿Ítff1,::i:;lJ:1?::'¿?;ff:?:Í:
está facultada a conceder aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria al deudor
tributario que lo solicite";

Que, en escrito cumplimiento del numeral 6) del artículo )0. d" la Ley 27972,
contempla que son atribuciones del Titular de pliego: "Dictar Decretos y Resoluciones de alcaldía, con
sujeciones a las Leyes y Ordenanzas, concordante con lo dispuesto en el artículo 39o del mismo cuerpo
normativo";

de Arcardía estabrecen ,8i,i;Í" i3üil,1T,[3; 5l"f i1" 1i;.:: f,'"o"",]l'¿!o'ii"ij,",:Ei".]"o.""'J"i::
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal que resuelven o regulan
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Coñcejo
Municipal;

Que, mediante Ordenanza Municipal No 002-2023-CM/MpH, se aprobó la
Ordenanza Municipal de Amnistía Tributaria y No Tributaria gue otorga la Municipalidad provincial de
Huancavelica, para el Fortalec¡miento de la Administración y Gestión del Impuesto predial 2023; donde en
el Artículo Décimo Primera, señala, que tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el
diario de mayor circulación de la región, hasta el 30 de abril del año 2023; asimismo, en la Sequnda
Disposición Finaf, faculta al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huancavelica/ para que mediante
Decreto de Alialdía d¡cte medidas necesarias para la adecuada aplicación de )a 

'presente 
Ordenanza

Municipal y asimrsmo para que disponga su prorroga de ser necesario;

de2023,se resuerve .o..o3i'i; ffi:ff:".3iT"i:¿"+m',*#,f:+,ir',13,*ál5li"XE,l::T,l?.,i: t'JJ
Provincial de Huancavelica, para el fortalecimiento de la administración y gestión deilmpuesto predial
2023, dispuesto med¡ante Ordenanza Municipal N' 002-2023-CM/MPH, el mismo que tendrá vigencia hasta
el 31 de mayo de 2023;

Que, mediante Informe No 055-2023-GAT/MPH, de fecha 23 de mayo de 2023,
la Gerencia de Administración Tributaria, solicita mediante Decreto de AIcaldía la prórroga de la vigencia
de la Ordenanza Municipal No 002-2023-CM/MPH, Ordenanza Municipal de Amnistía Tributaria y No
Tributaria que otorga la Municipalidad Provincial de Huancavelica, para el fortalec¡miento de la
Administración y Gest¡ón del Impuesto Predial 2023, estableciendo hasta el 30 de junio de2OZ3;

Que, dada la coyuntura actual, surge la necesidad de establecerestrategias que
coadyuven a otorgar beneficios tributarios a los vecinos del Distrito Huancavelica, a fin de otorgarle
facilidades que promuevan el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias y puedan efectuar el
pago de sus adeudos por impuesto predial y arbitrios municipales que a Ia fecha mantengan con la
mun¡c¡palidad; en ese sent¡do, en necesario emitir el presente acto administrativo;

Estando a la expuesto, al documento de vistos, y en uso de las facultades
conferrdas por el numeral 6 del artículo 20 y artículo 42" de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No
27972, con rrl-cación Ce Ia G'^rencia cie Asescr-ía lrrr-íciic¡, G,-r::.ia Ce 4.dr-¡!nislr¡ción T, ;l¡r-lt:r-i e ,t lier=nci¿
iliun rcipa r;

SE DECRETA:

Artículo Primero. - ApRoBAR la prórroga de Amnistia Tributarra y Nc
Tr"ibutaria que oiorga la lt4unicipalidad Provinciai de Huancavelica, para el fcrtaiecir¡ientc de la
administración y gestión del Impr:esto Pr-edial 2023, dispuesio mediante Ordenanze ivlunicipai i\j. C02-
2423-CN1ly1P!,', ei mismc que tencirá vigencia hasia el 30 de junio de 2A23, por ias cciis¡der¿crcnes
expuestas ert cl rlreselfe dec:ei.o.

Ar'.-íc¡.¡ia SeqL:nds" - E¡JCAR.GAji ei .uir-tplinrj€nio cjel pr:senie Dec;-etc de
Alcalcía, a la Ge¡--'ncia de Adi:¡inisi;-ación Ti-iburai-ia, Sub Gerencia de Recaudación Tribut=i-la. Sub Ger:ncia
úe Fiscalizac!ón Tlbrr;rias,. y a las demás uiii.iaie:i orqánica,i corrD-otentes.



Altículo Tercero. - ENCARGAR la difusión y publicación del presente Decreto
de Alcaldía, a la unidad oe lnrorñ¿tica-, unl¿ad de Imageñ Institucionaí áe ioÁior.¡Áá ;¡ili;t"";;"
la]LeyorgánicadeMun¡cipal.idadesNo27g72.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Distr¡buciónl
Alca¡díá.
Gerencia Mun¡cipal.
Gerenciá de Adm¡nistreción Tribüt5riá
sub Gerencia ¿e n"iir¿ai¡¿n i.iouü.ic
Sub Gerencia de F¡scal¡¿ación Tributaria.
Unidad de Caja
Unidad de InformátiG.
Un¡dadt de Im¡gen Instjtucional.
Archivo-
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